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la participación de éstos en o] -recargo líquido en unsóloproce~
dimiento de apremio do la cantidad de 50.000 pesetas. En la
fecha actual, y hasta que estas circunstancias se mantengan,
queda sin efecto esta limitación sobre el exce,5o,envirtud
de la concesión del' régimen especial de que disfruta esta "Cor~

poración.
Se establece igualmente un "prentio complementario~; que

sera revisable anualmente, absorbible en cuanto por" disposi~
ciones legales·o acuerdo de la Corpora.ciónProvincial Se lleve
a caba el incremento de los premio&de_ cobranza corrospon·
dientes a la zona, quedando de la facultad discrecional de
la Corporación su .concesión en ejercicios sucesivos.

Se le reconoce igualmente el .derecho a las recompensas
por íncrementode, recaudación, tanto en voluntaria COmo ,en
ejecutiva, que estabjece el parrafo 2," del,árticulo 7ey 79
de! vigente Estatuto Orgánico.

Impuesto de plagas del campo: En voluntaria, e18,06 por 100.
e igual premio de cobranza en !osrecUrgos deejecuuvadel
unico grado de ,apremio.

Arbitrios municipales sobre, las, riquezas rú.stica y urbana,
otros arbitrios, tasas ,Y exacciones 'de COl'potaciones locales,
cuotas y liquidaciones do otros Organismos o cntespúblicos:
Los que asimismo encomiende pant su cobro ,la Cor.poración,
en vírtud de encomiendu.", y convenios establecidos con estaS
Enlidades, el premio de cobranza se encuentra fijado o Se
fijani a tenor de las obtigaciones de qaracterbil~terat y de-

las que, como conseéuencia, se encuentren señaladas o se seña
lBU' a los Recaudadores.

Arbitrios provinciales: Los' que asimismo encomiende para
su cobro la- Corporación y en las condiciones que se fijen.
En la actualidad, el 5 por 100 en voluntaria y la mitad del
apremio en los períodos de prórroga y único grado de apremio.
Respecto á exacciones distintas de las actuales, el premio se
fijará oportunamente.

Cuantía de la fianza: Establecido un sistema mixto por esta
Corporación para laconstitu(:ión de fianza, de acogerse a él
el nombrado Reca.udador, el porcentaje sobre el promedio bienal
del cargo se fija en el 0.66 por 100 de fianza individual. y
un 0,88 por 100 de fianza colectivá, De no acogerse a este
sistema, la fianza a constituir será equiVllfente al 5 por 100
del promedio bIenal del ca.rgo señala.do.

La vacante correspo.i1de al turno preferencia.l' de funcionarios
de Hacienda.

Las scHicitudcs p-ara optar a la pla~a se presentaran en
el Registro General de esta Corporación dentro de los treinta.
días hábiles siguientes al de la publicación de esta convo·
catoda en el «Buletín Oficial del Estado....

El texto íntegro de estas bases figura publicado en el ",Boletin
Ofidal» de esta provincia numeras 41 y 5t, de fechas 18 de
febrero y 1 de marzo del pre!:icnte año, respectivamente.

Sevilla, 25 dD marzo de 1974.-E! Presidente.-2,658-E,

111. Otras disposiciones

CAHI10

II mos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Prol11oción Industrial
y Tecnología.

al El nombre del fabriCante. tl1arca delapúrato y (ieslg
nacíón del modelo o tipo del mismo.

b) El número de fabricación del aparal'ü, elcuul ha deü'
grR bado también él) una dé sus ¡}iczas,' principales intel'iMes.

el Denominación. alcance, pesa_da mínima y valor de, la
menor division de la escala que corresponde a la balanza ,as1
como la indicación de la existencÜl" <le un jUego dej)esas
paru comprobar la e~actitud de la pesada.

Lo que comunico a VV. II. pflrfl. su conocin'!tenlo.
DtoS" guarde a vv. n
Madrid, 23 de febrero de 1974:

ORDEN de 28 de febrero de 1974. por la que se
dispone la aprobación de un, prototipo, de báscHla
automática de mesa marca "Micra». modelo "MI.jo~

de alcance 30 kilogramos. divisiones de 10 gramo;,;,
giro múltiple de la aguia.l0 ventanillas,

limos, Sres.: Vista la petición interesada por don José Cam
pHlo Fernández, con domicilió enBarcclona,calle de Rocafor!.
número '151, on soUcítud de aprobación de un ,prototipo de
báscula automática de mesa marca «Miel'a·,. modelo «M/30.,
de 'alcance 30 kHogram, ,s, con divisiones de lO gramos, doble
esfera, giro múltiple de la aguja Ures, giros), 10 ventanillas
para la indicación de: los kífogramos y una escala circular
pet~iféricacon 10 sectores graduados de O a 1.000 gramos
para la fracción dekífogramo, fabricada en sus taIleres,

Esta Presidencia del Gobíerno, de acuerdo con las normas
previstas en el artículo In del Reglame.i1to para laejecuciún
de, la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de 1 de
febrero de 1052 ("Boletín Ofidal del Estado.. del día 15), Y
con el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrolo
gía y Mútrotecnia.ha resuelto:

7537

llmos.Sres, Presidente de la Cornisión Nacional de Metrologia
y Metrotecnja y Director genera! deP1'omocíón Industrial
y TeCnQlogía,

CARRO

a} El nom1}re del fabricante, marca del aparato y desig
nación del ,modelo o Upo del mismo.

b) El número de fabricación del RparatO, que debera estar
grabado también en una de sus piezas prindpales interiores.

el Dehominaci611, alcance, pesada mínima y valor de la
menor división de la escala que corresponde a la báscula. as[
corno la indicación de la existencia de un luego de pesas
,p.ara c.'Olnprobar "lu 'exactitud de la' pesada.

lo que comunico a VV 11. pan\ S~l conoc;¡mienlo.
Dios guarde a VV. lf.
~/radrid> 28 Je febrero de 1974.

Primero: AlItorizar en favor de dOn, José Campillo Fernán
deL: el prototipo de báscula autonuitica de mesa marca "Micra>,
modelo ~M/30". del alCance de 30 kllogramos, con divisiones
de 10 gramos, doblo esfera., giro múltiple de la aguja (tres
giros), diez ventanillas para la inditáción de los kilogramos
y una escala círcular periférica con ,lO seetores' graduados de
O a 1.000 gramos, para la fraccjónde kilogramos, y cuyo pre
cio máximo de venta sera de t.reinta' y dos mil pesetas {32.0DO
pesetas] .

Segundo: La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditndo alcumplimientu de todas y cada una de lascondicío
nes de Carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia
dcl GfJbierno de 11 de julio de 1936 {"Boletín Ofidal del Esta-

i do~ del día 6 (le agosto).
, Tercero: Las básculas correspondientes al protot.ipo apro-

bado ile:varáninscritas en sus, carlas o osferas las siguienles
indicE\clones:

GOBIERNODELPHESIDENCIA
ORDEN de 28 de febrera de 1974 }Xlf la que se
dispone la aprobación de. un protútipode balan::(/.
automática colgante marca, ",Yga-rra". de alcance
10 kilogramos. dOble esfera, giro t'rlúltipl{! de la
aguja, divisiones de cinco gramos.·

llmus. Sres.: Vista In peticiónint~resada,por 1¡l. Entidad
.,Balanzas Ygarra, S, L.»,condomjciUo en AJdaYil (ValencíaJ,
travesia de Sagrario Ferrartdis, sIn., en s.olicitud de aproba
ción de un prototipo de balanza automatica colgbmtemarca
~ y garra", de alcance 10 kilogramos, dohle esfera, divisiones
de Cinco gramos, giro múltiple de ',la aguja (tres giros y un
tercio), dos escalas: una vertical rectílínea para los kilogri:nnos
y olra circular periférica con tres liectores,deoalOOOgramos;
para la fracción de kilogr.;3.mo, fabricada,en~ustalleres,

Esta Presidencia del Gobierno, deacuerdo:c()U fas non1HtS
previstas en el articulo 19 del Reglamentq para laejecuc1ón
de la Ley de Pesas y Medídas, aprobado porDecrcto-delde
feb)Brc de 1952 ( ..Boletín ,Oficial del Estado',", del. día 151,Y
cml el informe emitido por ,la Comisión Naci()Dal de Met,(úlo'
glil y Metrotecnia. ha resuelto:

Primero: Autorizar en favor de ..Balanzas Ygarra, S.L.-;
0:1 prototipo de balanza, automática, colgante mal'ca "Ygarra',
(¡:~ alcance 10 kilogramos. divisiones de cinco gramos,' doble
,dora, giro múltiple de la aguja <tres giros yun tercio}, dos
esca!HS: una vertiCal rectilínea para loskifognunos, y otr~ cirCll"
lar pe~·¡f6rir.:a, con tres 8ectores de O aLOüogramos,paru In
fracción del kilogramo, y cu~'o prado tnitximo de ventasenl
de dieciséis mil pesetas H6-.00QpcsetaiJ.

Segundo: La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada llna de!B",tondidil
nes de carácter gener'al aprobadas, por Orden, de la, Presidencia
del Gobierno d& 11 de julio de 19G6(<<BoletinOficial del Esta
do" dei oía 6 de agosto)_

Tercero: _Las balanzas correspondientes al prototipo apto
bado llevaran inscritas en sus cartas o esferas las siguiente':'
indicaciones:
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